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Cuernavaca, Morelos, a veinticuatro de febrero del dos mil

veintiuno.

VISTOS Para resolver en A los autos del exPediente

administrativo número TJA/3aS I L7 I , promovido Por

  actos del POLICIA

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN OT VIAL DE LA SECRETARÍA

TREI,IIIAL DE JUSTKIA åDTIilENATTA

DS.6NDODüilOEtOS

I

DE SEGURIDAD PÚELTCN DEL

MORELOSI, Y OTRO; Y,

O, contra actos del PO

DE CUERNAVACA'

2L

lr

RESULT DO:

1.- Por auto de veintiuno de de dos mil veinte, se admitió a

A trámite la demanda Presentada
8.,

H.

SA&A
ADSCRITO A LA SECRETARIA

se ordenó emplazar a las autoridades demandadas para que dentro del

término de diez días produjeran contestación a la demanda instaurada en

su contra, con el apercibimiento de ley respectivo'

2..Unavezemplazados,pordiversosautosdeoncedemazode

dos mil veinte, se tuvo por presentados a  

1 Denominación correcta de la autoridad demandada

\Ë
,\)
\
orË
s

(\to(\t:

1

según contestación de demanda, foja 020
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, en su carácter de TESORERO MUNICIPAL DE CUERNAVACA,

MORELOS; y a , en su carácter de POLICÍA

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE LA SECRETANÍN OT

SEGURIDAD PÚALTCN DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS;

dando contestación en tiempo y forma a la demanda interpuesta en su

contra, haciendo valer causales de improcedencia, por cuanto a las

pruebas señaladas se les dijo que debían ofrecerlas en la etapa procesal

opoftuna, sin perjuicio de tomar en consideración en esta sentencia la

documental exhibida; escritos y anexo con los que se ordenó dar vista al

promovente para efecto de que manifestara lo que a su derecho

correspondía.

3.- Por proveído de veinte de agosto de dos mil veinte, se hizo

constar que el actor fue omiso a las vistas ordenadas sobre los escritos de

contestación de demanda, por lo que se le declaró precluido su derechtff |

para hacer manifestación atguna. ll\liliç¿:*':r

4.- En auto de uno.de septiembre de dos mil veinter s€ hizüIBUNA: r-

D,

constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis r!-
señalada en el aftículo 4L fracción II de la Ley de Justicia Administrativa

vigente en el Estado de Morelos, no obstante que se le corrió traslado con

el escrito de contestación de demanda; por lo que se mandó abrir el juicio

a prueba por el término de cinco días común para las partes.

5.- Por auto de veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, se

hizo constar que las paftes no ofrecieron prueba alguna dentro del

término concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluído su

derecho para hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de tomar en

consideración en la presente resolución las documentales exhibidas en sus

respectivos escritos de demanda y de contestación del TESORERO

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS; en ese mismo auto se señaló

fecha para la audiencia de ley.

6.- Es así que el treinta de noviembre de dos mil veinte, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la
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incomparecencia de las partes, ni de persona alguna que las representara,

no obstante de encontrarse debidamente notificadas, QU€ no había

pruebas pendientes de recepción y que las documentales se desahogaban

por su propia naturaleza; pasando a la pa de alegatos, en la que se

hizo constar que el actor Y las a ponsables no los exhibieron

por escrito, por lo que se les declaro

con posterioridad; cerrándose la etapa

citar a las paftes para oír sentencia, la

los siguientes:

su derecho para hacerlo

n que tiene Por efecto,

se pronuncia al tenor de

CONSIDER DOS:

I.- Este Tribunal de J Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el nte asunto, en términos de lo

dispuesto por los artículos 109 bis de la ón Política del Estado de

Morelos; 1, 3, 85, 86 Y 89 de la LeY

de Morelos; L, 4, 16, 18 aPaftado B)

sticia Administrativa del Estado

Orgánica del Tribunal de Justicia Ad

II inciso a), Y 26 de la LeY

del Estado de Morelos'

!

II.- En términos de lo disPuesto
ì

in

e

I

1onEtos

SA¡.4

{s
,\)
\
orÈ
Ë

e\ìa\t
v

la fracción I del aftículo 86 de

se procede a hacer la fijaciónla Ley de Justicia Administrativa del

clara y precisa de los Puntos co n el presente juicio.

,,i.

Asítenemos que, el acto reclamado se hizo consistir en el acta de

infracción de tránsito folio , expedida el ocho de diciembre de

dos mil diecinueve, PoF   (sic) con número de

identificación , en su carácter de AUTORIDAD DE TRANSITO Y

VIALIDAD MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS.

III.- La existencia del acto reclamado fue reconocida por la

autoridad demandada   , en su carácter de

pOLICÍA ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE LA

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚALICN DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS; al momento de producir contestación a la

demanda incoada en su contra (foja 26); asimismo, queda acreditada

3
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con el original del acta de infracción de tránsito folio , expedida el

ocho de diciembre de dos mil diecinueVe, exhibida por la parte actora,

documental a la que se le otorga valor probatorio pleno de conformidad

con lo previsto por los aftículos 437 fracción II, 490 y 491 del Código

Procesal Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria a la ley de

la materia. (foja 05)

IV.- La autoridad demandada TESORERO MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, MORELOS, al comparecer al juicio, hizo valer la causal de

improcedencia prevista en la fracción )0/I del artículo 37 de la ley de la

materia, consistente en que el júicio ante este Tribunal es improcedente

en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición

de esta Ley.

La autoridad demandada  , en su

carácter de POLICÍA ADSCRITO A LA DIRECCIÓru DE POLICÍN VNI DE LA

SECRFIARÍN OT SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

MORELOS; al comparecer al juicio, hizo valer las causales de

improcedencia previstas en las fracciones III, V, VI, X, y XVI del aftículo

37 de la ley de la materia, consistentes en que el juicio ante este Tribunal

es improcedente contra actos que no afecten el interés jurídico o legítimo

del demandantq, que es improcedente contra actos que sean materia de

un recurso que se encuentre pendiente de resolución ante la autoridad

que lo emitió; que es improcedente contra actos que sean materia de otro

juicio que se encuentre pendiente de resolución, promovido por el mÌsmo

actor, contra las mismas autoridades y por el propio ado administrativo

reclamadq aunque las violaciones sean distintaq, que es improcedente

contra actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales, aquellos

en contra de los cuales no se promueva eljuicio dentro del término gue al

efecto señala esta Ley y que es improcedente en los demás casos en que

la improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley;

respectivamente.

v.- El último párrafo del aftículo 37 de la Ley de lusticia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el particular

t

l,;
di

t.

IRIBi''

t
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se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas en la ley; y'

en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo'

Es así que, este órgano jurisdiccional advierte que respecto del

acto reclamado a la autoridad QçSnandada TESORERO MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, MORELOS, se actudiza la causal de improcedencia prevista

en la fracción X/I del aftículo 37',de,la ley de la materia' consistente en

que el juicio de nulidad es improeedgnte " en los demás casos en que la

improcedencia resulte de atguna de esta ley''; no así respecto

de   , eþ,su carácter de POLICÍA ADSCR'ITO A

LA DIRECCIÓN DE POLICÍA

pÚELICA DEL MUNICIPIO DE

LA SECRFI-ARÍA DE SEGURIDAD

En efecto, del aftículo 18 rtado B) fracción II inciso a), de la

TnlEl,l¡lL DÊ JUSIK¡A ADlt[]¡6IfArUA
0E ESråDO0Eilo$Los

CUE MORELOS.

3,1\ *,

ll0RÉiij;j

a

Orgánica del Tribunal de lustieia inistrativa del Estado de Morelos,

{ÈA SALA

,\)
\
ors
s
ìT
\ìo(\I
Y

silencio administrativo' o

sustituyan".

en iu caso' aquellas que las

Ahora bien, si la autoridad demandada TESORERO MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, MoRELOS, con fecha ocho de diciembre de dos mil

diecinueve, no expidió el acta de infracción de tránsito folio , al aquí

actor, toda vez que de la documental valorada en el considerando tercero

de este fallo se advierte claramente que la autoridad emisora del acto

5
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lo fue   sic) con número de identificación , en su

carácter de AUTORIDAD DE TRANSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, MORELOS, siendo inconcuso la actualización de la causal

de improcedencia en estudio.

En consecuencia, lo que procede es sobreseer el presente

juicio respecto de la autoridad demandada TESORERO MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, MORELOS, en términos de lo previsto en la fracción II del

artículo 38 de la ley de la materia, por actualizarse la causal de

improcedencia prevista en la fracción XVI del aftículo 37 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos ya citada.

Hecho lo anterior, este Tribunal estima innecesario entrar al

estudio de la causal de improc.edencia hecha valer por la autoridad

demandada respecto de la cual se decretó el sobreseimiento deljuicio.

Como fue mencionado, la autoridad demandada

, en su carácter de POLICÍN NOSCRITO A LA DIRECCIÓN
D'É

POLICÍA VIAL DE LA SECRFTARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL Dri'

I

ìr¡a

TEI'I''.-- Ì
MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS; al comparecer al juicio, hizo

valer las causales de improcedencia previstas en las fracciones III, V, VI,

X, y XVI del artículo 37 de la ley de la materia, consistentes en que el

juicio ante este Tribunal es improcedente contra ados que no afecten el

interés jurídico o legítimo del demandantq, que es improcedente contra

actos gue Sean materia de un recurso que Se encuentre pendiente de

resolución ante la autoridad gue lo emitió; que es improcedente contra

actos que sean materia de otro juicio que se encuentre pendiente de

resolución, promovido por el mismo actor, contra las mismas autoridades

y por el propio acto administrativo reclamado, aunque las violaciones sean

distintaq, que es improcedente contra actos consentidos tácitamente,

entendiéndose por tales, aquellos en contra de los cuales no se promueva

el juicio dentro del término que al efecto señala esta Ley y que es

improcedente en los demás casos en que la improcedencia resulte de

alguna disposición de esta Ley; respectivamente.

6
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Es infundada la causal de improcedencia prevista en la fracción

III del artículo 37 de la ley de la materia, consistente en que el juicio ante

este Tribunal es improcedente contra actos gue no afecten el interés

jurídico o legítimo del demandante'

El aftículo 68 del Reglame

Municipio de Cuernavaca, Morelos

NBUN¡L DE JUSIICIA ID¡INFNATVÁ
Dq. ESilDODE ll0EL05

vehícuto será resPonsable de las

conducción del mismo... El

responsable, iunto con el

infracciones gue cometa en la

i.-i':;
ntc,Oe Tránsito Y Vialidad Para el

i'
,) dispone que "El ProPietario del

gue se cometan en la

será solidariamente

det vehículo de las

del mismo,

$nq)

$rrn'vn
¡0s
È.4
ñ
,\)
\
ors
s

e\ìo
O\ì:

En ese sentido, como se del contenido del acta de

infracción de tránsito folio 

dos mil diecinueve, valorada en el

ida el ocho de diciembre de

ndo tercero del Presente fallo,

  

infraccionado Por  

, conducía el vehículo

identificación , en su carácter

." (sic) con número de

AUTORIDAD DE TNNruSTTO Y

MORELOS; de ahí que tenga

del acto administrativo en cita.
VIALIDAD MUNICIPAL DE CUERNA

interés jurídico para impugnar la legalid

Son infundadas las causales improcedencia Previstas en las

fracciones V y VI del aftículo 37 de la lQy de la materia, consistentes en
i.

que el juicio ante este Tribunal es imprþCedente contra ados gue sean

materia de un recurso que se encuentreþendiente de resolución ante la
-l

autoridad que lo emitió; y que es impro@dente contra ados que sean
{

materia de otro iuicio que se encuefüre pendiente de resolucion,

promovido por el mismo actor, contra las mismas autoridades y por el

propio acto administrativo reclamado, aungue las violaciones sean

d isti n ta s; resPectiva mente.

Esto es así, ya que de conformidad con lo establecido en el

aftículo 102 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

2 AÉículo 10. Cuando las Leyes y Reglamentos que rijan el acto impugnado, establezcan algún recurso o

medio de defensa, será optativo para el agraviado agotálo o intentar desde luego' el juicio ante el Tribunal;

o bien si está haciendo uso de dicho recurso o meO¡o åì ãefenia, previo Oes¡st¡-mientó de los mismos podrá

7
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cuando las Leyes y Reglamentos que rijan el acto impugnado, establezcan

algún recurso o medio de defensa, será optativo para el agraviado agotar

el mismo o iniciar eljuicio de nulidad ante esta Tribunal.

Y en el caso en estudio, la autoridad no acreditó que el actor

hubiere promovido el recurso administrativo respectivo, o en su caso,

juicio de nulidad en contra del mismo acto reclamado radicado en este

Tribunal, y que éstos se encuentian pendientes de resolución.

Es infundada la causal de improcedencia prevista en la fracción

X del aftículo 37 de la ley de la materia, consistente en que el juicio ante

este Tribunal es improcedente contra actos consentidos tácitamente,

entendiéndose por tales, aquellos en contra de los cuales no se promueva

eljuicio dentro del término que al efecto señala esta Ley.

Lo anterior es así, porque si la infracción impugnada se hizo del

conocimiento de la parte quejosa el ocho de diciembre de dos mil

diecinueve, y la demanda fue presentada el día ocho de enero de dos mil

veinte, tal y como se adviefte del sello fechador estampado por la Oficialía

de Paftes de este Tribunal, transcurriendo seis días hábiles, sin tomar en

consideración los días sábados-y domingos, por ser inhábiles, así como el

periodo dieciséis de diciembre.de dos mil diecinueve, al siete de enero de

dos mil veinte, por tratarse del segundo periodo vacacional del ejercicio

dos mil diecinueve, de este órgano jurisdiccional; por tanto, el juicio fue

promovido dentro del término previsto en la fracción I del aftículo 40 de la

ley de la materia.

Es infundada la causal de improcedencia prevista en la fracción

XVI del aftículo 37 de la ley de la materia, consistente en que el juicio

antes este Tribunal es improcedente en los demás casos en gue la

impiocedencia resulte de alguna disposición de esta Ley'

Dado que analizadas las constancias que integran los autos, este

Tribunal no adviefte que se actualice la improcedencia del juicio al no

acudir al Tribunal; ejercitada la acción ante éste, se extingue el derecho para ocurrir a otro medio de defensa

ordinario.

j
s,

{
IRIBUN

I,

Th,
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haberse incumplido por parte de la actora alguna disposición de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos aplicable al presente asunto'

Por último, analizadas las constancias que integran los autos' este

Tribunal no adviefte alguna otra I de improcedencia sobre la cual

deba pronunciarse, que actualice e so-þreseimiento del juicio; por tanto,

se procede enseguida al estudio de ndó de la cuestión Planteada.

,:'

cémo concePtos de imPugnación los

que se desprenden de su libelo de dei¡manda, visibles a fojas uno a tres del
..:

sumario, mismos que Se tienen por{reproducidos como si a la letra se

VI.- La pade actora

impugnada, el fundamento legal de

'Policía Raso, para proceder a emitir

en el que suPuestamente cometí una

\
insertasen en obvio de repeticiones i rias.

de molestia en mi Periuicio,

al Reglamento de Tránsito

para el Municipio de Cuernavaca, u.ulnerapdo evidentemente mis garantías

de tegalidad y seguridad iurídicås...' G¡r¡, es decir, se duele que la

t1

autoridad demandada no fundó debidametåte su competencia'

i
Esto es así, ya que, una vez analizàda et acta de infracción motivo

del presente juicio, se desprende que la autoridad responsable fundó su

competencia en los artículos!4, !6,2L,115 fracciones II y III, inciso h),

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 114 bis'

fracción VIII de la Constitución PolfLica del Estado Libre y Soberano de

Morelos; 29 fracción VII, 102 fracción VII, 114 fracciones I, IX y XVII' del

Reglamento de Gobierno Y la Administración Pública Municipal de

Cuernavaca, Morelos i L,2,3, 4,5,6 fracciones IV, IX, X, XI' XII' XIII' 16'

Lg,20,21,22 fracciones I a XLIX, 66 fracciones I, II, 67 fracciones I a V,

y 89 del Reglamento de Tránsito y vialidad para el Municipio de

cuernavaca, Morelos; señalando además como fundamento legal de su

expedición el artículo 56 del citado cuerpo normativo.

h{Cil:i.,,i

SAI,A

Es fundado Y suficiente declarar la nulidad del acta de

la parte actora en el sentido deinfracción impugnada, lo que manifi

l';:ir'Jque, "...la autoridad demandada no en el acta de infracción

competencia, en su caráder de

\ì
,\)
\
o
rÈ
s
(\I
o(\t
v

o
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En el formato del acta de infracción impugnada, al referirse al

agente de tránsito dice: "Nombre completo de la autoridad de Tránsito y

Walidad Municipal que emite la presente infracción, de conformidad con

lo establecido en el artículo 6 del Reglamento de Tránsito y Walidad

para el Municipio de Cuernavac4 Morelos:"(sic)

Del análisis de la fundamentación transcrita, no se desprende la

específica de su competencia, que como autoridad debió haber

invocado, porque no obstante se señala que se trata de autoridad de

tránsito y vialidad del Municipio de Cuernavaca, Morelos; no se

especifica la fracción, inciso o subinciso que le otorga

facultades a   (sic) con número de identificación

, así como el cargo que ostenta, que le facultó para emitir

el acta de infracción de tránsito folio , con fecha ocho de

diciembre de dos mil diecinueve.

En efecto, el Reglamento de Tránsito y Vialidad para el

Municipio de.Cuernavaca, Morelos, señala en su aftículo 6 quiénes son

las autoridades de tránsito y vialidad para ese municipio. El acta de

infracción de tránsito se fundó en las siguientes fracciones:

Artículo 6,- Son autoridades de Tránsito y Walidad
Municipales:

IV.- Tîtular de la Policía de Tránsito y Walidad;

IX.- Agente Wal Pie tiera;
X.- Moto patrullero;
XL- Auto patrullero;
XII.- Perito;
nil.- Patrullero;

Conforme al criterio de interpretación funcional, del tipo de

argumento De Autoridad, basado en tesis de jurisprudencia con

número 2a.lJ. LL5|2OO5, para tener por colmado que la autoridad fundó

su competencia, eS necesario que invoque el aftículo, fracción, inciso o

sub inciso, QU€ le otorgue la atribución ejercida; sin embargo, del

análisis de la fundamentación señalada, no se desprende la

fundamentación específica de su competencia, que como

r\,
-å"
@uHn:

DE,

TE,-
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autoridad debió haber invocado, porque de conformidad con el artículo

y fracciones citadas -aftículo 6 del Reglamento aludido-, no se precisó

el cargo y la fracción especifica que le facultó a   

(sic) con número de identificación , para emitir el acta de

infracción de tránsito folio  con fecha ocho de diciembre de

dos mil diecinueve. tI*,
:¡
¡. ;-,, ':i

haber fqinQdo debidamente su competencia la

en el lfgnapo del acta de infracción número
;i 

:l

ocho de,ditÍiembre de dos mil diecinueve, toda

vez de que no citó el artículo,

del Reglamento de Tránsito Y

inciso y sub inciso, en su caso,

Morelos, que le dé la com

para el MuniciPio de Cuernavaca'

de su actuación, la autoridad

I requisito formal exigido Por

ber fundado debidamente su
demandada omitió cumPlir e

la Constitución Federal al

competencia, Por lo que su deviene ilegal

,t

Esta inconsistencia coff

demandada se ve robustecida cb

TABUNAI DE JUSNCIA lf)ilII{EIMTUA
D8.6ftD0Dt iloßElos

I

Por lo que al no

autoridad demandada,

7L293, expedida el día

hî{
r$L J t,\
\
q)

. ù;¡.i1"') ri,'.tt, '
p[i"Ül'::--:r

$A sar*.i

da

{s
,\)
\
ors
B

(\ta\t:

denominación de la autoridad

contestación de demanda en la

cual la autoridad se ostentó como

encuentra en el acta de infracciön i

"; denominación que no se

Tampoco pasa desa en el aftículo 5 fracción XIII

del Reglamento de Tránsito ra el MuniciPio de Cuernavaca,

se establece qué debe entenderse

dice:

Agente, mismo que a la letra

ì

Artículo 5.- Para efectos deieste Reglamento se entiende por:

iat.- AGENTE. - Los elementos de tránsito y vialidad

encargados de vigilar el cumplimiento del presente

Reglamento;

sin embargo, este artículo y fracción no pueden seruir para

fundamentar la competencia de la autoridad demandada, ya que en la

emisión del acto citó de forma general el artículo 5, incumpliendo con el

requisito formal de citar específicamente la fracción que le diera su

11
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competencia; lo que deja en estado de indefensión al actor, ya que le

arroja la carga de analizar cada fracción del artículo 5, para determinar

cuál de ellas es la que le da la facultad al"Agente de Policía de Tránsito

y Vialidad o Agente de Tránsitd', como autoridad municipal de

Cuernavaca, Morelos, en materia de tránsito y vialidad.

Por lo que al no haber fundado debidamente su competencia la

autoridad demandada, en el llenado de la boleta de infracción de

tránsito de folio , expedida el día ocho de diciembre de dos mil

diecinueve, toda vez de que no citó el aftículo, fracción, inciso y sub

inciso, en su caso, del Reglamento de Tránsito y Vialidad para el

Municipio de Cuernavaca, Morelos, que le dé la competencia de su

actuación, la autoridad demandada omitió cumplir con el

requisito formal exigido por la Constitución Federal al no haber

fundado debidamente su competencia,' por lo que su actuar

deviene ilegal.

Bajo este contexto, con fundamento en lo previsto en la fracción

II del artículo 4 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

que en su parte conducente establece: "Serán causas de nulidad de los

actos impugnados: ... fi. Omisión de los requisitos formales exigidos por

las leyes, siempre que afecte las defensas del pafticular y trascienda al

sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de

fundamentación o motiuación, en su caso;..." se declara la ilegalidad y

como consecuencia la nulidad lisa y llana del acta de infracción de

tránsito folio , expedida el ocho de diciembre de dos mil

diecinueve, por   (sic) con número de identificación

g, en su carácter de AUTORIDAD DE fnnruSffO Y VIALIDAD

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS.

En esta tesitura, al resultar fundado el argumento en estudio, se

hace innecesario entrar al análisis de las demás razones de

impugnación, sin que implique violación procedimental alguna, pues en

nada cambiaría el sentido del presente fallo.

ffi
llr. iir¿?l!I:i¡¡, [ '1.''"tr"; '..,

1þ

'i,RlBUllf '

i
I r..
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Ahora bien, toda vez que este Tribunal determinó la nulidad lisa

y llana det acta de infracción de tránsito folio t expedida el

ocho de diciembre de dos mil diecinueve, es procedente condenar a

  , en su carácter de POLICÍ¡ nOSCRITO A

LA DIRECCIÓN DE POLICÍn vnlÐE LA SECRETARÍn or SEGURIDAD

PU BLICA DEL MUNICIPIO DE RNAVACA,MORELOS;Yala

TESORERÍN NAUNTCIPAL DE CU ACA, MORELOS, Por tratarse de la

autoridad municiPal recePtora' {evolver a  

 , la ad de $254.00 (doscientos

TrFU{Ât DE JUSnq 
^I)illll6lBl[lvÀfrE-EsfÁDoDE ilonElos

i

li

J ¡ concePto de "EN LUGAR PROH

cincuenta y cuatro Pesos 00 Qg m.n.), QU€ se desPrende del

recibo oficial folio , ex el nueve de diciembre de dos mil

diecinueve, Por la ProPia TESO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS' CON ción al folio 3, Por

SEÑAIADO CON GUARNICION

COLOR ROJA" (sic); documenta.l ue al ser reconocida Por las

autoridades demandadas antes s, y al ser exhibida en coPia

Cuernavaca, Morelos, goza de

previsto Por los artículos 437

Civil del Estado de aPlicación

ceftificada por el Tesorero Municþal

valor probatorio de conformidad

fracción II y 490 del Código

supletoria a la ley que rige la materla. 1B)

{s
,\)
\
ors
s

\ì
O\t

:l ;.:t

Cantidad que las autoqid responsables deberán exhibirade$1
;f

mediante cheque ceftificado, de caja de depósito legalmenteþ billete
Ì

Terceraautorizado, ante las oficinas de la Sala de este Tribunal,

concediéndole Para tal efecto, un
i

térÍnino de diez días hábiles,

contados a partir de que la presente qråede firme, apercibidas que en

caso de no hacerlo así, se procederá en Su contra conforme a las reglas

de la ejecución fozosa contenidas en los artículos 90 y 91 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos' en la inteligencia de que

deberán proveer en la esfera de su competencia, todo lo necesario para

el eficaz cumplimiento de lo aquí resuelto y tomando en cuenta quq

todas las autoridades que por sus funciones deban interuenir en el

cumplimiento de esta sentencia, están obligadas a ello, aún y cuando no

hayan sido demandadas en el presente juicio'

13
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En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número La.\J.5712007, visible en la página I44 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta )0(V, mayo de 2007,

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUToRTDADES No s¡ñnuons couo REsPoNsABLEs. rsrÁl
OBLIGADAS A REALIZAR I.OS ACTOS NECESARIOS PARA EL
EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 3 Aun
cuando las autoridades no hayan sido designadas como responsables en
el juicio de garantías, pero en razón de sus funciones deban tener
interuención en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están
obligadas a realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los

actos hecesarios para el acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia
protectora, y para que logre vigencia real y eficacia práctica.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto en

los artículos 1, 3, 85, 86 y B9 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y só resuelve:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para conocer

y fallar el presente asunto, en los térrninos precisados en el cons¡derando

I de la presente resoluc¡ón

SEGUNDO.- Se sobresee el presente juicio respecto del acto

reclamado por  , a la autoridad

demandada TESORERO MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, dê

conformidad con lo dispuesto en la fracción II del artículo 38 de la ley de

la materia, en términos de los argumentos vertidos en el considerando V

del presente fallo.

TERCERO.- Se declara la ilegalidad y como consecuencia la

nulidad lisa y llana del acta de infracción de tránsito folio 

expedida el ocho de diciembre de dos mil diecinueve, por "

" (sic) con número de identificación 9, en su carácter de

AUTORIDAD DE TNNMSTTO Y VTALIDAD MUNICIPAL DE CUERNAVACA,

MORELOS; de conformidad con las aseveraciones expuestas en el

cons¡derando VI de esta sentenc¡a.

i+

"!É1t;

fr'
,/iìi
'reu_,

¿

TRIBUN'

I

Tr

3 IUS Registro No. 172,605.
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contados a partir de que la quede firme, aPercibidas que en

caso de no hacerlo así, se en su contra conforme a las reglas

de la ejecución fozosa conteni en los artículos 90 Y 91 de la LeY de

Justicia Administrativo del Esta Morelos.

QUINTO.- En su nidad, archívese el presente asunto

como total y definitivamente co

NOTIFÍQUESE PE ENTE.

NBU{AI DÊ JI'sIK¡A þMilFTNÂf 
.lYA

DE. TADODE TOffiLOS

t

cUARTo.- Se condend a las autoridades demandadas

  I, en/su carácter de POLICÍn ROSCnITO A

tA DIREccIóN DE poLICÍn vrScf LtSEcRFTAnÍn or SEGURIDAD
'^.,tt

oúrrtao DEL' lquñlclplo . o?#cuERNAVAcA, MoREñs; v a la

T,\
1.,'rúi""

ll0iiii.l$
S,{LA

{s
,\)
\
ors
Ë

e\ì
Oc\
I

.. ,t

Así por unanimidad de

integrantes del Pleno del Tribunal

de Morelos, Magistrado

GONZÁLEZ CEREZO, Titular de

Responsabilidades Administrativas;

lo resolvieron y firmaron los

Justicia Administrativa del Estado

M. en D. JOAQUÍN ROQUE

Quinta Sala EsPecializada en

agistrado M, en D' MARTÍN

JASSO oíAz, Titular de la Primera a de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Licenciada en Derecho HILDA MENDOZA

CAPETILLO, Secretaria de Acuerdos adscrita a la Tercera Sala de

Instrucción y ponente en este asunto, habilitada en funciones de

Magistrada de la Tercera Sala de Instrucción, de conformidad con el

acuerdo número PTJAIOL3I}O2:O, tomado en la sesión Extraordinaria

número doce, celebrada el día veintiséis de noviembre del dos mil

veinte; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA QUINTANAR"

Titular de la cuafta sala Especializada en Responsabilidades
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Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRAN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA TNISTRATIVA
DEL ESTADO DE M N PLENO.

MAGISTRADO

M E CEREZO
DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

INISTRATIVAS

M. EN D..M J
TITUI.AR DE LA PRIMERA SALA NSTRUCCION

LI ARROYO CRUZ
TITUI-AR DE SALA DE INSTRUCCIÓN

LIC. EN D. HILDA CAPETILLO
SECRETARIA HABILITADA EN ONES DE MAGISTRADA DE tA

TERCERA SALA DE INSTRUCCION

LICENCTADO EL GARCÍA qurnrnNAR
TITULAR DE I.A CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDAD INISTRATIVAS

eÑenn¡-

LICEN DA CAPIST
NOTÆ Estas firmas cori'esponden a la emitida por este de Justicia Estado

de Morelos, en el exPediente 7/2020, HUGO

MARMOLEIO, contra actos del A I.A DE

SEGURIDAD púeucA DEL MUNIcIPIo CUERNAVACA,

)
J

EN

DIAz

;fritr' 
i

-'iEmlNA''l-

D': tt'
1ÌÞ.--

f

v
sesión de Pleno celebrada el veinticuatro del mil

por
DE

es aprobada en




